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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2022-6694 Extracto de la Orden EPS/25/2022, de 26 de agosto, por la que se 
convocan en 2022 las subvenciones destinadas a la realización de pro-
gramas de interés general para atender fines de interés social físicas.

BDNS (Identif.): 645705.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645705).

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones a que se refiere esta 
Orden las entidades del Tercer Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, así como la Cruz Roja Española, 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden UMA/33/2018, de 21 de 
agosto, por la que se aprueban las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
programas de interés general con cargo a la Asignación Tributaria del 0,7% del impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, modificada por Orden UMA/45/2019, de 20 de mayo y por la 
Orden EPS/22/2021, de 10 de junio y específicamente cuyos fines institucionales recogidos en 
sus estatutos propios se adecuen a las actividades subvencionables, según el apartado 2 del 
artículo 1 de dicha Orden.

El cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario se acreditará mediante la presenta-
ción de la documentación que consta en el Anexo 1-A de Solicitud.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar en régimen de concurrencia competitiva, para 
el año 2022, la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 
general para atender fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del IRPF en 
Cantabria.

Serán subvencionables en esta convocatoria los programas sociales cuya definición y requi-
sitos específicos para su cumplimiento figuran en el Anexo Programas de esta Orden, que se 
desarrollen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden UMA/33/2018, de 21 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones programas de interés general con cargo a la asignación tributaria 
del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas publicada en el Boletín Oficial 
de Cantabria de 12 de septiembre de 2018, modificada por la Orden UMA/45/2019, de 20 de 
mayo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 31 de mayo de 2019 y por la 
Orden EPS/22/2021, de 10 de junio, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 17 de junio 
y en la página web www.serviciossocialescantabria.org.
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Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima de la convocatoria será de 3.716.414,39 euros, que ha sido aportada 
con carácter finalista por el Estado, como consecuencia del reparto de la asignación del 0,7% 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Esta cuantía podrá ser incrementada en una cuantía adicional con cargo a la recaudación 
del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En base al artículo 58 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la efectividad de esta cuantía adicional queda con-
dicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación 
presupuestaria, en un momento anterior a la resolución de concesión de la subvención, publi-
cándose la declaración de créditos disponibles en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 
en la página www.serviciossocialescantabria.org, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Se podrá subvencionar hasta el 100% del importe solicitado, siempre que no supere la 
cuantía máxima del coste del programa subvencionado una vez descontada la financiación 
aportada por la entidad.

Las entidades estarán obligadas a financiar los programas para los que se solicita la subvención, 
en un 1% del coste del programa, con financiación propia o concurrente de otras instituciones.

Se establece un mínimo de subvención de 2.500 euros, por programa, excepto si la canti-
dad solicitada fuera inferior a ese importe.

Cada entidad solicitante podrá pedir subvención para un máximo de 6 programas.

Las subvenciones que se concedan lo serán por un importe proporcional a las puntuaciones 
obtenidas tras la valoración de las solicitudes. Si se superase el importe máximo de la convo-
catoria, el Comité de Valoración procederá al prorrateo del importe global de las subvenciones 
entre las entidades beneficiarias.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de subvención, que irán dirigidas a la directora del ICASS, se formaliza-
rán en el impreso normalizado que figura en el Anexo 1-A de esta Orden, debiendo rela-
cionarse en el mismo todos los programas para los que la Entidad solicita subvención. Los 
modelos de impresos estarán disponibles en la sección Entidades de la página web del ICASS 
(www.serviciossocialescantabria.org), y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico General del Gobierno de Can-
tabria, disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria: https://sede.cantabria.es, 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Sexto. Otros datos.

En la presente convocatoria no se prevé la reformulación de las solicitudes inicialmente 
presentadas, siendo el importe y contenido de las mismas el que se tendrá en cuenta para la 
valoración de los oportunos expedientes.
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Séptimo. Pago.

Una vez concedida la subvención y notificada la resolución, se procederá a su abono me-
diante el ingreso de la suma correspondiente en la cuenta corriente indicada en la solicitud, 
realizándose un único pago de forma anticipada por la totalidad de la subvención sin necesi-
dad de constitución de garantías, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
octava de la Ley de Cantabria 10/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022, en relación con el artículo 42 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octavo. Seguimiento.

Las entidades beneficiarias de la subvención deberán notificar al ICASS la fecha de inicio del 
programa subvencionado, así como el cronograma del mismo, en el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación de la resolución definitiva, conforme al ANEXO 4. Las modifica-
ciones posteriores deberán ser asimismo comunicadas.

Igualmente, en el plazo de seis meses contado desde la fecha de publicación de la resolu-
ción definitiva, deberán presentar una memoria de seguimiento por cada uno de los programas 
subvencionados en la que refleje la evolución y grado de cumplimiento de las actividades y la 
relación nominal de los profesionales, así como de las personas usuarias que sean participan-
tes en los programas a fecha de presentación de dicha memoria, en los modelos del ANEXO 
5.1. Memoria de seguimiento de programas y del ANEXO 5.2. Memoria de seguimiento de 
programas con Gastos de obras de adaptación, remodelación y/o accesibilidad de los centros 
de Servicios Sociales, relativos a los Programas incluidos en el EJE D- Código 2, junto a este 
Anexo deberá aportar la autorización previa otorgada por la Dirección General competente 
según lo dispuesto en el Decreto 40/2008 de 17 de abril, que deberá coincidir con lo descrito 
en la solicitud y Anexo 3. Memoria del programa.

Noveno. Justificación.

Las entidades beneficiarias justificarán la totalidad de la actividad o realización del pro-
grama, así como la aplicación a esta finalidad de los fondos recibidos como subvención de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Orden UMA/33/2018, de 21 de agosto.

En el caso de que opten por la cuenta justificativa con informe de auditor de cuentas, se 
atendrá a lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En dicho caso, la actuación 
profesional del auditor de cuentas se someterá a lo dispuesto en las normas de actuación 
aprobadas mediante Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma 
de actuación y los procedimientos que han de aplicarse, y además de la memoria de actuación 
justificativa ajustada al modelo del Anexo 6 y memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas según el modelo que se incluye en el Anexo 7.1 (Memoria económica 
justificativa programas) o Anexo 7.2 (Memoria económica justificativa programas con gastos 
de equipamiento), una vez realizada la revisión, el auditor emitirá un informe, según el modelo 
que figura en el apartado final de la citada Orden.

En todo caso, cuando el coste total de alguno de los programas subvencionados sea supe-
rior a la cuantía de 40.000 euros, la justificación del mismo deberá obligatoriamente revestir 
la forma de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor de cuentas.
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El plazo de presentación de la justificación finaliza el 28 de febrero de 2024, si es por la 
modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, y el 31 de marzo de 
2024, si se ejercitara por la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Los documentos acreditativos de los gastos se presentarán ajustados a las normas fiscales 
y contables, o a aquellas que, según su naturaleza, les resulte de aplicación.

Santander, 26 de agosto de 2022.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
2022/6694
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